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'"Avan:tando Para Ti" 

EL MINISTRO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El Ministerio de Administración Publica (MAP). a través de su m,n,stro, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren la ley núm. 11-08, de Función Publica, y la ley núm. 217 -12, Orginica 
de la Administración Publica, dicta la siguiente Resolución. 

Resolución núm. 259-2023, que crea. el Observa.torio Ciudadano de la. Rerorma. y 
Modemi:ta.ción de la. Administración Pública. 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la RepUblic:a establece en su articulo 8 
que es función esencial del Estado la protección efectiv.a de los derechos de la perscoa, el respeto 
de su dignid¡d y f¡ obtención de los medios que le permiun perfeccíonarse de Icrma igu¡litariil, 
equititiv.a y p!"ogresiv.a, dentro de un marce de liberud ind1vidu¡I y de 1usticia scclal. compi!tlbles 
con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que ta Coostitucion de la República en su articulo 138, 
establece la transparencia como uno de los principios de organización y funcionamiento de la 
Administración Públia.. 

CONSIDERANDO TERCERO: Que b Constitucion de b Rept.iblia. reconoce distintas formas 
y �nismos de participación ciudadana en cuestione:! relacionadas con el funcionamiento del 
Estado. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley núm. 200.04, General de Libre Acceso a la 
Información Pública, dispone en su articulo I que teda person¡ tiene derecho a solicitar y a recibir 
información completa, veraz. adecuada y opon;una de cualquier ente u órpno del Esudo 
Dominicano y de todas las sociedades anónirms, compañías anón¡mu o compañías por acciones 
con p.an:icip.aci6n estatal. 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley núm. 247-12. Orgánica de la Administración Pública, 
des;arrolla los principios rectores y regbs bisicas relativas a la or¡aniución y funcionamiento de la 
Administración Pública, el ejercicio de la función de los ór¡¡nos y entes que la cooforman, asi 
como la p!"evisión para la rcesU\Jctun.cion y adecuación de sus 6r-g.,nos consulcivos nacionales, 
onsejos, comisiones. comités. comisionados y ór g:.nos pübllcos. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que uno de los objetivos dela Ley núm. 1·12. que establece la 
Esu;negia Nacion1J de Desarrollo 2030. es el alcanzar una Administr3ción P\ibla eficiente, 
tnnsparenre y Ol"ienada a resuh:.ldos. 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que J¡ Ley nllm. 107-1), sobre los Derechos y Deberes de las 
Personas en Relación con ta Administn;ción, reconoce en su articulo '4 el derecho a 1a buena 
administración y los derechos de las persom.s en sus relaclcnes con la Admin�tración Pública. 
asimismo, el numenl 9 de dicho artículo expreu el derecho de particip;r,ción del ciudadano en las 
actuaciones administrativ.;is en que tengan interés, especialmente a va.ves de audienci.ts y de 
informaciones públicas. 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley nllm. 167·21, de Het')n. Regvlatoria y Simplif1a1.cion 
de Trámites. establece en su artículo '4 I¡¡¡ obligación de I¡¡¡ Administnción Púbha. de efectuar 
consultas públicas como mecanismo de p,1rticipaci6n ciud¡dan¡ en los procesos de regulación y el 
principio de gobierno abierto para garantiur I¡ p¡rticipa,ción de los interesados en el proceso 
regul¡torio y I¡ fonnul¡ción de regl¡s cbns y comprensibles. as¡ como su evalu¡ción. 

CONSIDERANDO NOVENO: Que el Decrete nUm. 149-21, que aprobó el Plan Gener.il para 
I¡ Reforma y ModerniucK.ln de la Administración Públtca. cuyo propósito es incrementar la 
c;ip;;cidad del aparato administr.itivo para generar v;i.lor público. forulecer la tr.r.nsparencia y el 
cumplimiento rcgulatorio, guantiur el acceso a derechos, mejor.ar el gasro ¡dministntivo. 
incre,nc.ntar la cañdad de. los sc.rvicios públicos e impactar positivamente c.n la cajldad de vid¡ de. 
la ciudadanía. 

CONSIDERANDO DECIMO: Que el referido Decreto núm. 149-21, en su artículo 6, instruye 
la creación del Observ.atorio de. la Refonm y Modemiución de la Administración Pubha. como 
espacio pan la socialiución, discusión y consenso de ías iniciarivas de cambio y rcodiciOfl de 
cuentas de los grupos de. interH. 

CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que b carta jbercamerkana de P.i.rticipación 
Ciudadana en la Gestion Public.i... aprobada por el Centro UtiONmericano de Administración pan 
el Desarrollo (CLAO) en el año 2009. la cual fue suscriu por el gobierno dominiano, esublece 
en su pre.ambulo que. el dc.recho de. p¡rticipa,ciOfl ciud¡d¡n.i. en la gestión pública ceeneva 
establecer meG1nismos para ello. complementarios a los previstos pan la represcnución politic.i. 
en el Estado. y que la gestión pUblica puticipa,tiva contribuye al des.arrollo de los países. 
favoreciendo I¡ inclusiOO y la cohesión social. ¡..- 
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CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que los Observatorios represena.n una 
alternativa importante de desarrollo democrático de los Esados. ya que estos espacios permrten 
a los Esa.dos garantizar b participación de la ciudadanía en los procesos de refocmas que vive b 
Adminisu-ación Pública, acorde a bs necesidades de la sociedad. 

VISTA: la Constitución de b República, procbmada el 13 de junio de 201 S; 

VISTA: La Ley nüm. 247-12. Orginica de la AdminlstraciÓn Pübhca. del 14 de agosto de 2012: 

VISTA: La Ley nüm. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo, del 25 de enero del año 
2012: 

VISTA: la Ley nüm. 107-13. sobre los Derechos y Deberes de las Personas en Relación a la 
Administnción, proclamada el 6 de enero de 2013: 

VISTA: Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Püblia, del 25 de febrero 
de 2005: 

VISTA: La ley núm. 167-21, sobre Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites: del 12 de 
agosto del 2021: 

VISTO: EL Decreto núm. 1'49-21. que aprobó el Plan General para la Reforma y Modernización 
de la Administn.cióo Pública, de fecha 11 de man.o de 2021: 

VISTO: El Decreto núm. 11 1-15, que crea el Sistema Nacional de Monitor� de la Calidad de 
los Serv1Cios f'\jbl!cos. del 22 de abril de 2015. 

Atendiendo a bs ccnslde-adooes que anteceden, las cuales forman parte íntegra de la presente 
resolución. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. El objetivo de de la presente resolución es crear el ObsCf"Voltorio Ciudadano de 
la Reforma y Modernización de la AdministraciÓn f'\jblia, como un espacio público-ciudadano, 
multidisciplinario e intercultural de concertación política, partkipación ciudadana y colaboración 
interinstitucional. que por medio de distintos mecanismos y haciendo un ejercicio sistcmitico de 
contr.aloria social, contribuye a conocer, profundizar, enriquecer y dinamizar el proceso de 
reforma y modernización de la Administración Püblica.. 
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ARTÍCULO 2. Caracteristicas del Observatorio. El observ.atorio ser.i un espacio de 
participación ciudadana e inten.cción pro.actrr.l entre ciudadanía y Estólido que rncoecrea, evalúa y 
ejerce contnlorí.a social. y que tendri un conjunto de can.cte.-istias que contribuyan ;i, garantizar 
no solo la particip.ación y k:gitimid.ad. sino t.1mbiCfl su permanenci.i en el tiempo, tales como: 

a. Actuación con autonomí.a e lndependenci.a. pan. abordar remas relevantes y sensibles, de 
manera objetiv.\ y desprovista de sesgos políticos, económicos o mediáticos, lo cual deberá 
fortalecer con metodologías apropia.da.s. esquema de decisión democrático, ampli;i, 
participación ciud;i,d;i,n;i, y tnnsparencia opentiva. 

b. Producción de datos de calidad, que bciliten el diseño de la pclúlca pública basadas en 
evidencia; la producción de estos datos debe tender a la creación de valor cientifico pan 
garantizar su permanencia en el tiempo. 

c. Concemción de una agenda significativa con temas relevantes. cuya discusión e 
implementllción contribuyan a la cuahftaci6n de las politicas públicas. especi.ilmente de 
aquellas orientlldas a la construcción de una me}or instituclonaltdad. 

d. ProgresK>n sostenida. como espacio democrático, participativo. .abierto, incluyente, 
moderno, con presencia oportuna y sistem.itica en todo el territorio naconal y en el 
ambiente intern;i,cional en ;i,ctivid;i,des vinculadas a su naturaleza. 

ARTiCULO ]. Objetivo General. El Objetivo General del Observatorio Ciudad.ano de la 
Rcform.a y Mod�niución de la Adminismción Publica sen. incidir y agregar valor. desde la 
per..pectiva ciudadan.a, en la ca,Jidad y los resultólldos del proceso de reforma y mode.-niz.aci6n de 
la Administr.acióo Publica. 

ARTÍCULO 4. Objetivos especificos. El Observ.atorio desarrollará su acclcnar bato cinco (5) 
objetivos especif1eos. de los cuales se derriban sus princip.iles ejes de accíén. 

1. Des.arroll.ar un ejercicio permanente, sistemático y partjctpauvc de convaloria soci.al .a los 
procesos de toma de decisiones, la implementación y los resulados de la gestión del proceso 
de reforma y modernización: 

2. Incidir a través de la construcción de propuestlls e mlciadvas que fortalezcan y mejoren la 
callead y los resuludos del proceso de reforma y modemiución: 

3. Promover un proceso de partklpadón ciudadan.a y dl.ilogo proactivo con 1os tomadores de 
decisión sobre los avances y desaftos del proceso de reforma y modernización; 

4. fomentar la transparcrxla y la cultura de reodicK>n de cuentas y etica en la gestión de las 
ani:ucioncs pllblias, sociales y de la empresa prrada. 

núm. 259-202), qu,e crea el O�torio Ciudadano d• b Relo-11,.. r Modoimiución ct. la 
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S. Impulsar el desarrollo institucional del Observatorio como condición pan cumplir su 
propósito y ¡gregar valor al proceso de refOfTTla y modemiuclón. 

ARTiCULO 5. Principilles actividades. El Observl.torio como meanismo de parttcrpaoén 
ciudadana y articulaclÓn entre Esado y actores de la sociedad civil, deben. desarrollar una agenda 
conceruda de trabaje. con la finalidad de pnntizar que recoja los diferentes intereses y 
penpectivas. Pan ello dicha agenda contendrá dentro de sus principales acciones las siguientes 
1ctividades: 

a) Articulación y sensibilización sobre uso de la herramienta a actores {sooales y estatales) 
b) Investigaciones y amlhs1s sobre los avances de la reforma de la Administración Ptlblia. 
e) Monitoreo y evaluación a los procesos de reformas sectoriales 
d) Conformación de espacios de contn.loría social para la formufación, difusión, meoncree e 

incidencia de propuestas. 
e) ReahuciÓn de actividades formativas u les como, foros, conferencias. mesas redondas, espacios 

de an.ilisis y definición de propuestas, conferencias, mesas de expertos. seminarios, deba.tes 
académicos, entre otras. 

f) Diseño e impulso de una estraregta de comunicación sobre el proceso de reforma y 
modernización donde promoveri el uso de la herramienta. 

ARTÍCULO 6. Estructura de funcionamiento. El Observatorio Ciudadano de Reforma y 
Modernización, seri un es¡».cio de aniculacion entre et Esudo y los diversos actores de b sociedad 
civil que fuocionari bajo La coordinación del Viceministerio de Reforma y Modernización, y contará 
con uo equipo te<:nico, el cual se encarpr.i de desarrollar las funciones opcntivas de dicho espacio. 

ARTÍCULO 7. Funciones del equipo técnlco. El equipo técnico trabajara bajo b dirección 
del viceministro de Reforma y Modernización. y tendri a su cargo la open.tividad del observarcric, 
así como la. implementación de su agenda estratégica. Dentro de las princip.iles funciones esuri: 
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que u.a el Obs a ,atorio Ciudadano d• La "*iformi. 7 Mo<lemiuciOn de la Um. 259.2021, 
l"ublia. 

a. Formular la agenda estratégica anual baje b coordinación del viceministro de Reforma. y 
ModemiuciÓn. 

b. Implementar los prognmas, proyectos y acciooes definidas en la agenda estratégica y los 
planes operativos. 

c. Coordinar e implementar los procesos de contralor� incidencia, p¡¡rticipación ciudadana 
y fomento de b. tnns¡»,rencia. 

d. Formular y presena.r los instrumentos de gestión del Observarooc. 
e. Administrar y reodlr cuentas sobre el uso de los recursos asignados. 
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ARTICULO l. Se dispone la notificación de esta resolución a los titulares y a los responsables 
de lu Oñonas de Recursos Hum:1nos de los entes y órgallOs de la Administración Publica bajo 
dependencia del Pode- Ejecutivo, para su conocimiento y apliución, as¡ como su publiución en el 
porul instiwcional. pan conocimiento público. 

Dada en b. Ciudad de Santo Domingo de Guzmin. Distrito Naciorull. Capital de la Rcpllbhca 
Dominiana a los veintidós (22) dias del mes de agosto del año dos mil veioritrés (2023). 

' 
' 

Lic. Cario Castillo Lugo 
Ministro de Administración Publiu 

RftOluc:ión núm. 159·101), q.,. cnia .i Oti1arvacorio Clu-clldan,o da la Rcfot.,,a y "ochmi�ación de 1• 
Adm¡,,,¡w,,ción Pública. 
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